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La verdadera razón del déficit fiscal

Pablo Eguiguren F.
Libertad y Desarrollo

Diversas razones se han esgrimido
para justificar el tercer incumpli-
miento consecutivo de la meta fis-

cal. Es cierto que la Dipres erró las proyec-
ciones de ingresos. También que Hacien-
da no ajustó el gasto. Hubo otras teorías
más cuestionables, como la de la ministra
Vallejo, que culpó -era que no- a las
grandes empresas. Sin embargo, la razón
de fondo del mal desempeño fiscal de la
administración Boric es otra.

A la izquierda le incomoda la discipli-
na fiscal. Prueba de ello es que, pese a las
reiteradas advertencias, el gobierno no
hizo lo suficiente por cumplir las metas
que se autoimpuso. Basta revisar los dis-
cursos y las redes sociales de dirigentes y
parlamentarios del Frente Amplio y el PC.

Allí afirman que mantener controlada
la deuda, no gastar más de lo que ingresa y
ahorrar en tiempos de bonanza son una
excusa para lograr "transformaciones" o
una traba para "expandir los derechos so-
ciales". Incluso desde el socialismo demo-

crático se ha criticado al Consejo Fiscal
Autónomo cuando ha advertido sobre el
desorden en las cuentas públicas.

Es que desde la izquierda olvidan
que sin estabilidad macroeconómica no
solo es imposible pensar en nuevos be-
neficios sociales, sino que se ponen en
riesgo los vigentes. Tal como lo demostró
el Ministerio de Educa-
ción al reconocer que
por "restricciones presu-

puestarias" no podría
pagar íntegramente el
aporte anual para mejo-
ra de infraestructura.

Lo que refleja cómo
el desorden fiscal termi-

na impactando las políti-
cas sociales, mostrando
que cuentas equilibradas y la atención de
necesidades sociales son dos caras de
una misma moneda. Es por ello que la
austeridad fiscal no es un "dogma", sino
la herramienta para asegurar la sosteni-
bilidad de bienes públicos esenciales co-
mo seguridad, salud y educación y gene-
rar ahorros para el próximo terremoto,
incendio o pandemia.

En ese sentido, la realidad del país es

"A la actual
izquierda chilena
no le importa la
disciplina fiscal ni
respeta las reglas
que nos hemos
dado".

preocupante. Si la regla fiscal original
buscaba generar un superávit estructu-
ral, hoy tenemos un déficit estructural
de más de US$13.000 millones. La deu-
da del gobierno central que, como por-
centaje del PIB, se ha multiplicado por
casi 2,5 veces en los últimos 10 años y
reservas que equivalen a un 30% de lo

que teníamos antes de
la pandemia y muy por
debajo de lo que ha re-
comendado el FMI para
Chile.

En definitiva, quie-
nes valoran el orden de
las cuentas fiscales, baja
inflación y tasas de inte-
rés razonables -condi-
ciones esenciales para

la inversión y la creación de empleo-
deberán recordar el mal desempeño fis-
cal de la administración Boric como una
prueba de que a la actual izquierda chi-
lena no le importa la disciplina fiscal ni
respeta las reglas que nos hemos dado,
aun cuando entreguen el manejo de las
finanzas públicas a uno de los arquitec-
tos de nuestra institucionalidad fiscal
como el exministro Marcel.

La urgencia de una ley eficaz

Chile enfrenta hoy un escenario cada
vez más complejo en el combate de
los incendios forestales. Las condi-

ciones climáticas extremas -altas tempe-
raturas, prolongadas sequías y eventos de
viento intensos- se han vuelto más fre-
cuentes como consecuencia del cambio
climático. A ello se suma la expansión de la
interfaz urbano-forestal, muchas veces sin
planificación adecuada, y la acumulación
de material combustible. El resultado es un
riesgo creciente para las comunidades, los
ecosistemas y el sector silvoagropecuario.

Ante esta realidad, el Gobierno del pre-
sidente Gabriel Boric ha situado la preven-
ción y el combate de incendios forestales
como una prioridad de Estado. El Plan de
Acción 20252026 constituye el mayor des-
pliegue presupuestario y operativo en la
historia del país en esta materia, con más
recursos, incorporación de tecnología
avanzada para detección temprana y una
coordinación fortalecida entre institucio-
nes públicas, municipalidades, empresas
forestales, Bomberos y el mundo científico.

Sin embargo, la respuesta operativa,
por robusta que sea, no basta si no está
acompañada de un marco normativo mo-
derno. Por ello, la tramitación de la nueva
Ley de Incendios Forestales y Rurales re-

viste una importancia estratégica. El
proyecto busca fortalecer la gestión del
riesgo, ordenar el uso del territorio y es-
tablecer obligaciones claras para todos
los actores involucrados.

Uno de los ejes cen-
trales de la iniciativa es
regular de manera más
estricta las zonas de inter-

faz urbano-forestal, don-

de se concentra la mayor
parte de los siniestros y
donde el impacto social
es más severo. La pro-
puesta incorpora herra-
mientas de planificación
territorial, exigencias de
manejo de combustible,
medidas de autoprotección y mayores
atribuciones para la fiscalización. Asimis-
mo, promueve una lógica de correspon-
sabilidad: el Estado lidera, pero la preven-
ción también compromete a municipali-
dades, empresas y ciudadanía.

No se trata solo de reaccionar ante
emergencias, sino de construir una po-
lítica pública permanente de adapta-
ción al cambio climático, protección del
patrimonio natural y resguardo de las
comunidades rurales y urbanas.

"El desafío que
imponen los
incendios
forestales requiere
poner el acento en
la prevención y en
la gestión
anticipada del
riesgo".

Chile ha fortalecido significativa-
mente sus capacidades técnicas y opera-
tivas. Hoy contamos con mayor prepara-
ción, mejores herramientas y una coordi-
nación más eficaz. Pero el desafío estruc-

tural que imponen los
incendios forestales re-

quiere contar con una le-
gislación sólida que pon-
ga el acento en la pre-
vención y en la gestión
anticipada del riesgo.

La pronta aproba-
ción de la Ley de Incen-
dios Forestales y Rura-
les no solo es coherente
con la prioridad que le
ha otorgado el Gobier-

no, sino que constituye una necesidad
país. Cuidar nuestros bosques, proteger
a nuestras comunidades y reducir el im-
pacto de futuras catástrofes es una tarea
urgente y compartida. Prevenir seguirá
siendo siempre más eficaz -y más hu-
mano- que lamentar.

Ignacia Fernández
Ministra de Agricultura
Rodrigo Illesca
Director ejecutivo de Conaf

Gonzalo
Cowley P.

Algo huele bien en
Dinamarca

La célebre sentencia de Shakes-

peare ha encontrado, en pleno
2026, una réplica jurídica que

invierte su sentido. Mientras la mayoría

de las naciones occidentales observan

con parálisis cómo la inteligencia artifi-
cial generativa desmantela la noción de
identidad, Dinamarca ha ejecutado un
movimiento de una sobriedad quirúrgi-
ca: ha integrado el rostro y la voz hu-

mana dentro de su legislación.
El impacto de esta medida radica en un
cambio de paradigma técnico. Hasta
hoy, nuestra imagen se protegía bajo el

paraguas de la privacidad o el derecho
al honor. Estos conceptos, aunque
nobles, son herramientas analógicas

frente a un problema de vectores digita-
les. Defender la privacidad requiere un

proceso judicial lento, costoso y reacti-
vo, donde la víctima debe demostrar un
daño moral o reputacional. Al trasladar

la protección al ámbito del copyright, el
legislador danés transforma la identidad

en propiedad intelectual.
Esta distinción es fundamental para la

supervivencia del individuo en el entor-
no digital. Si el rostro es una "obra", su

uso no autorizado por parte de una IA
para crear un deepfake no es solo una
ofensa personal, sino una infracción de

propiedad. Esto permite activar los
mecanismos de retirada inmediata que
las plataformas digitales ya aplican

para proteger una canción o una pelí-
cula.

La velocidad de la ley se equipara, por
fin, a la velocidad del algoritmo. Dina-
marca, con esto, democratiza el dere-

cho: cualquier ciudadano, sin importar
su relevancia pública, posee la titulari-
dad de su representación física y sono-
ra.

La medida establece además una
protección que se extiende cincuenta
años después de la muerte, impidiendo
la explotación póstuma de la identidad
sin consentimiento de los herederos.

No se trata de un gesto de proteccio-

nismo romántico, sino de una asigna-
ción de soberanía.

Al definir quién es el dueño de los

datos biométricos que alimentan a las
máquinas, el derecho deja de perseguir
a la tecnología y empieza a gobernarla.
En un siglo donde la identidad es el
activo más codiciado, reconocer que
cada individuo es autor de su propia

presencia es el único camino para no
acabar convertidos en combustible
gratuito de motores ajenos. Algo huele
bien en Dinamarca.
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